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Esta Dirección de Registro de la Propiedad Industrial del Servicio Autónomo de la 
Propiedad Intelectual (SAPI), con el propósito de contribuir a la optimización de nuestros 
servicios y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 141 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, 32 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos 
y 4 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Simplificación de Trámites 
Administrativos, los cuales respectivamente disponen: 

 

Artículo 141: “La Administración pública está al servicio de los ciudadanos y 
ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, celeridad, eficiencia...” 

 

Artículo 32: “La Administración racionalizará sus sistemas y métodos de trabajo y 
vigilará su cumplimiento. A tales fines adoptará las medidas y procedimientos más idóneos.” 

 

Artículo 4: “La simplificación de trámites administrativos tiene por finalidad racionalizar 
y optimizar las tramitaciones que realizan las personas ante la Administración Pública a los 
fines de mejorar su eficacia, eficiencia, pertinencia, utilidad, para así lograr una mayor 
celeridad y funcionalidad en las mismas...” 

 

Hace del conocimiento de los usuarios y público en general, que con ocasión de la 
publicación del Aviso Oficial Nro. 46 de fecha 16 de septiembre de 2021, y el cual guarda 
relación con la implementación de solicitudes a través del Sistema WEBPI, que está 
relacionado con la Interposición de las siguientes actuaciones: Escritos en Respuesta a los 
Oficios de Devolución de Forma y  de Fondo, así como la Formulación y Contestación de 
Oposiciones, al igual que los Pagos de Derechos Registrales, tanto de Marcas como de 
Patentes, es por lo que se hace necesario correr los lapsos contenidos en el Aviso Oficial No 
44 de fecha 02 de julio de 2021, en cuanto a la vigencia del Boletín No 609, los cuales 
quedarán de la siguiente manera:  

Presentación de Oposiciones a Patentes 

El lapso de sesenta (60) días para presentar oposiciones, a las solicitudes de patentes 
de invención, de mejoras, de modelo o dibujo industrial, publicados como solicitados en el 
Boletín 609, vencen el día lunes 08/11/2021. 

Contestación de Oficio de Devolución 

El lapso de treinta (30) días para dar respuesta a los Oficios de Devolución de Marcas 
de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales, y de patentes de invención, de 
mejora, de modelo o dibujo industrial publicados como devuelta de forma y fondo en el 
Boletín 609, que vence el día MIERCOLES 29/09/2021. 

 



Presentación de Oposición a las Marcas 

El lapso de treinta (30) días para presentar oposiciones a las solicitudes de marcas de 
productos y/o, lemas y nombres comerciales publicados como solicitados en el Boletín 609 
vence el día MIERCOLES 29/09/2021 

Contestación de oposición de Marcas 

El lapso de quince (15) días para contestar las oposiciones de marcas de productos y/o 
de servicios, lemas, nombres comerciales y patentes notificadas en el boletín 609 comienza a 
correr desde el día MIERCOLES  29/09/2021 

 Pagos de Derechos Registrales 

El pago de treinta (30) días para pagar los Derechos de Registro de marcas de 
productos y/o de servicios, lemas y nombres comerciales y de patentes de invención, de 
mejora, de modelo o dibujo industrial, publicados como solicitados en el Boletín No. 609, vence 
el día MIERCOLES 29/09/2021  

En cuanto al Aviso Oficial No. 45 de fecha 05 de agosto de 2021, correspondiente al 
Boletín 610, se corren los lapsos que guardan relación con:  

Contestación de los Oficios de Devolución 

El lapso de treinta (30) días para dar respuesta a los Oficios de Devolución de Marcas 
de productos y/o servicios, lemas, nombres comerciales, y de patentes de invención, de 
mejora, de modelo o dibujo industrial publicados como devuelta de forma y fondo en el 
Boletín 610, que vence el día JUEVES 11/11/2021. 

Presentación de escritos de Oposición de Marcas 
El lapso de treinta (30) días para presentar oposiciones a las solicitudes de marcas de 

productos y/o de servicios, lemas y nombres comerciales, publicados como solicitadas en el 
Boletín No. 610 vence el día JUEVES 11/11/2021. 

Publicación en Prensa 

El lapso de dos (2) meses, para publicar en el PERIODICO DIGITAL DEL SAPI, las 
solicitudes marcas de productos y/o de servicios, lemas, nombres comerciales, y de patentes 
de invención, de mejora, de modelo o dibujo industrial notificadas en el Boletín 610, quedan 
igual, sin ningún tipo de modificaciones, vencen el día MIERCOLES  06/10/2021 

Publíquese, 

LIGIA RODRIGUEZ 
Directora del Registro de la Propiedad Industrial 

Designada mediante delegación contenida en Resolución No. 018 de fecha 
08 de Junio de 2020. Publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela No. 41.897 de fecha 09 de Junio de 2020. 
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